


MINUTA

Lugar y fecha:  Pichincha , piso 5     Martes 15-11-2005  

Asistentes: 

Tibisay Díaz 

Renta Motor

Magaly Álvarez
Renta Motor

Loredana Russo
GWT

Gigliola Merola
GWT

Objetivo Reunión: Diseño de funcionalidad Cambio de Unidad, Extensión, Renovación y Anulación
1. Tibisay informó que un cambio de vehículo genera un nuevo contrato

a. Si el cambio de vehículo es hacia abajo, es decir de categoría menor al contratado en el original, entonces, se hace el cálculo del monto de alquiler basado en los días que estuvo el cliente con la unidad anterior y calcula el monto por los servicios tomados hasta ese día.

b. Si el cambio de vehículo es por upgrade, se debe mantener la misma tarifa que tenía en el contrato original
 En ambos casos se debe almacenar en el nuevo contrato:
· Kms. Recorridos hasta la fecha del cambio (de la unidad que estaba en el contrato original)  (debe mostrarse en el contrato impreso)
· Combustible Entrada (de la unidad que estaba en el contrato original) (debe mostrarse en el contrato impreso)
· Nro del contrato original(debe mostrarse en el contrato impreso)
· Fecha de cambio de unidad

· Status del contrato= CV Cambio de Vehículo

Se hereda del contrato original:

· Datos del cliente

· Pago y autorización de garantía queda igual al original

· Protecciones y Seguros

· Fecha de apertura y cierre

2. Tibisay indicó que no se puede hacer un cambio de unidad cuando el contrato está vencido o cuando exceda los 30 días

3. Se debe colocar en la impresión del contrato:

a. En la primera línea, lado derecho: Cambio Vehículo/Contrato   Nro.

b. En la parte inferior izquierda:  Este contrato viene del Nro contrato original 

Cobrar Kms.  XXXX     Combustible Bs. xxx
4. Tibisay indicó que puede darse a un contrato una extensión hasta la fecha y hora de entrega del vehículo. La extensión no puede ser mayor a los 30 días

5. Tibisay indicó que la Renovación de un contrato debe efectuarse uno a la vez, indicando el nro de contrato a renovar

6. Tibisay indicó que en la anulación de un contrato,la búsqueda debe hacerse por Nro de Contrato, y la persona que anula debe indicar el Motivo de Anulación. El sistema debe cambiar el status del contrato a Anulado (ANU).
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